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El Senador Morales dijo que el debate es
taba muy interesante pues se habian hecho 
muchas obeervaciones, que la Cámara debía 
tener muy en cuenta para lo futuro. Que el 
Senado no debe desantender el criterio de las 
dos Comisiones de las dos Cámaras. Que si 
el Senador Mantilla hubiera leído detenida
mente el articulo que se discute, hubiera 
encontrado que le da facilidades al duefio 
para la reconstrucción y que el espíritu de 
la ley es favorecer a los inquilinos con la 
mayor amplitud. ' 

El Senador Mantilla dijo que por una par 
te estaba de acuerdo con lo que había dicho 
el Senador Morales, pero que por otra, no 
solamente era inquietud, sino que era un 
espfritu de justicia lo que a él lo ~uiaba pa
ra dar facilidades al dueñ.o de casa, y que 
t'etiraba su primera moción y pedia que se 
sometiera a votación la segunda parte de 
su moción. ~ 

Sometida a votación la moción del Sena
dor Mantilla, fué rechazada P<Jr doce votos 
en contra y dos a favor. 

El Senador Morales dijo que le parecia 
que la redacción del inciso no quedara en· 
esa forma, sino en otra, para lo cual propo
nia una moción. (Leyó la moción). 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Morales, se sprob6, quedando. en 
consecuencia aprobado el articulo lo. _ 

10. El Senador Astacio solicitó :permiso 
para retirarse del 19 de Agosto hasta el 
11 del mismo mes inclusive, y que se llama-·· 
ra a su Suplente. 

El Senador Sandoval pidió al Senador 
Astaeio que retirar& su moción, para hacer
la él en el sentido de que se le concediera el 
permiso con goce de sueldo. 

El Senador Astacio retiró su moción. 
Suficientemente discutida fa moción del 

Senador Sandoval, fué aprobada. 

11. Se levantó la sesión. • 

Carlos A. Velásquez, 
Presidente. 

José Sol6rzano DWz, · Luis Salazar, 
1 er. Slie. 2c. S io. 

\ 

Trigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto periodo constitucional, · del Con
greso, celebrada en Ja ciudad de Managua, 
D. N., a las once y media de la mafiana 
del dia Viernes veintiocho de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velázquez, asistido de los Secretarios Sena
dores Gral. José Solórzano Diaz y Dr. Luis 
Salazar, primero y segundo respectivamen
te. 

Concurrieron, además, los Senadores Ale· 
mán, Fiallos, Gómez, Manttlla, Martinez, 
Membret'io, Morales, Rodrfguez, Sacasa y 
Sandoval. · · 

19-Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior, reservándose los Senadores el de· 
recho de corregir sus discursos. 

39-Continuó en primer debate y en Jo 
particu1ar la discusión de la Ley de Inquili-
nato. , 

A disc1si6n el articulo 29, se aprobó. 
A discusión el arUculO' 39. 
Senador Alemán: He pedido la palabra 

para una pequefia cuestión de forma: Donde 
dice: ~'La Junta de Control de Precios y 
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Comercio en la capital o pol' sus delegata
rias en los departamentos", yo hago moción 
para que se ponga: "calificados por el Dis
trito Nacional o los Alcaldes en los respec
tivos Municipios". Asi como el Distrito Na
cional califica de primera, segunda y terce
ra los establecimientos, y así pasa en todos 
los Municipios, los Alcaldes son los .que ca
lifican. 

Senador Sandoval: Hagamos la ley homo
génea. Ya dijimos: la Junta de Control; que 
sigan la Juntas de Control en toda la ley, o 
quitemos la Junta y pongamos el Distrito. 
Pero en unos la Junta de Contr01, y en 
otros los Alcaldes, se desvirtúa la homoge · 
neidad que debe tener la ley. Ahora la Jun
ta de Control de· Precios v Comercio tiene 
sus delegatarias en los departamentos de 
León, Chinandega, Bluefields, etc. No hay 
que meter a los Alcaldes en este asunto. 

No me opongo a que se pongan los Al
caldes, pero uniformemente, quitando las 
Juntas de Control de. Precios. 

Senador Morales: La moción del Honora
ble Senador Alemán es muy justa y oportu
na, porque son los Municipios los que ha
cen las calificaciones de los establecimien· 
tos: primE¡ra, segunda, etc. De manera que 
esa es la intervención 'de los Alcaldes para 
la calificación, no para el mecanismo gene
ral de la Ley de Inquilinato. 

Senador Sandoval: Precisamente, lo que 
hace la Junta de Control en Managua es 
atenerse a la calificación del Distrito Na 
cional; y lo mismo:deben hacer h1s delega
tarias de la Junta de Control. 

Senador Sacasa: Como en Managua es el 
Ministro del Distrito Nacional y en los Mu
nicipios los Alcaldes, quienes hacen la cali
ficación de la categoría de los establecí· 
ruientos, me parece muy racional que ellos 
mismos sean los que tengan las funciones 
de la ley. No hay para qué introduzcamos 
ese elemento del Control. 

Senador Sandoval: Olvida el Honorable 
Senador Sacasa que ya aprobamos hr ley en 
general y ahí se observa que ya el Control 
interviene en ese asunto. Quitémosle de 
viaje el Control, porqúe si metemos el Con
trol y el Distrito Nacional, la ley se vuelve 
heterogénea. Es cierto que los Alcaldes ha
cen la calificación, pero el Control se atie· 
ne a la calificación que hacen los Alcaldes. 

Senador Sac.asa: Entonces, cada vez que 
aparezca el Control en la Ley, que se le 
sustituya por el Distrito. 

Senador Morales: No encuentro dificul
tad en que los establecimientos de comercio 
sean calificados por los Alcaldes en los Mu
nicipios y por el Ministro del Distrito en la 
capital. ·Es un organismo que sólo se toma 
para la calificafición. Unicamente el que 
está llamado a hacer la calificación es el Al 
calde y nadie más. 

Senador Sandovai: Si ya le dimos a la ley 
esa forma, poniendo al frente a la Junta de 
Control, para qué vamos a introducir otro 
elemento? Tengamos un solo criterio: la 

Junta de Control o el Alcalde; pero meter 
una y otros, ·ya es distinto. Es posible que 
los Alcaldes hayan hecho calificaciones que / 
la Junta de Control va a revisar. Si el uno 
puede hacer una calificación, por qué el otro 
no va a poder? Ahora, si decimos: "La Jun
ta de Control de Precios tomando como ba· 
se las calificaciones hechas por los Alcal· 
des," entonces si seria correcta la moción, 
porque ya no introducimos elementos ex
trafíos. Si no tenemos ninguna autoridad 
extraña en esta ley, fuera de la Junta de 
Control, para qué meter :tos otros? 

Senador Solórzano Díaz: La moción del 
Honorable Senador Alemán sólo se refiere 
a las calificaciones. No importa que inter
vengan en esta misma ley varias intitucio
nes. También aquí en el articulo 59, está 
interviniendo la Sanidad. Estoy de acuerdo 
con la moción del Honorable Senador Ale
mán. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Alemán, se aprueba la moción y el 
articulo. 

Se aprobaron los artículos del 4 al 20 in
clusive,· quedando así aprobada la ley en lo 
particular en ler. debate. 

Senador Sandoval: No se dice si la ley es 
derogatoria o reformatoria. La Comisión 
pensó en conjunto que no debía derogarse, 
la ley, sino hacerle reformas. Con ese.pro
pósito la ley vieja está ahí incluida, copian
do íntegramente )(ls artículos con sus refor
mas. Como no lo dice, hago moción para 
que se diga: "Esta ley es reformatoria de 
tal y tal", o-en estos términos: "Queda re
formada la ley de tal fecha· y empezará a 
regir de tal fecha." 

A discusión la moción del Honorable Se-
nador Sandoval, se aprobó. , 

49-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda el convenio de enmienda al contrato 
de préstamo de dos millones de córdobas 
celebrado entre el Gobierno de Nicaragua y 
la Export and lmporting Bank Corporation, 
de New York. 

Senador Presidente: Ruego a la Honora
ble Comisión de Hacienda, emita dictamen 
lo más pronto posible, por venir del Ejecu
tivo con carácter de urgencia. 

59 - Senador Sandoval: Nuestra mecanó
grafa, la distinguida sefíorita Julia López, 
se encuentra en el Hospital General, opera
da y como es de justida, nosotros tenemos 
que ayudar a una empleada tan eficiente 
como ha sido ella en esta Cámara. Según 
informes que tengo va a~gastar mil quinien
tos córdobas por operactón y asistencia en 
el Hospital General. Yo me permito hacer 
moción y excitar a la Honorable Cámara 
para que le concedamos una ayuda de qui
nientos córdobas que se tomarán de la par
tida disponible o de la partida para enfer
medades de Senadores, viáticos, etc., o me
diante gestiones con el Honorable Sefior 
Ministro de Hacien9a para que nos dé el di
nero de los remanentes de los .Senadores 
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Vitalicios, para ayudarle a la distinguida 
empleada. 

A discusión la moción del Honorable Se· 
nador Sandoval, se aprobó. 

La Mesa comisionó a los Honorables Se 
nadores Sandoval y Sacasa para que hagan 
las gestiones del caso ante el Señor Minis
tro de Hacienda. 

69 -Se leyó y pasó a Comi&ión de Hacien
da la iniciativa por la cual seuutoriza al Go
bierno para permutar dos lotes de terreno 
nacional, con el fin de mejorar el campo de 
aviación "Las Mercedes". 

79-Se d\ó lectura al dictamen y al pro· 
yecto en lo general, en segundo debate, de 
la iniciativa por la cual se asigna una pen
sión mensual vitalicia de C$50. 00 a favor 
del General Mario Talavera. 

Puesto a discusión y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado por unanimidad. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
los tres arUculos de que consta la men~io-
nada iniciativa. , 

89-Se dió lectura al dictamen y al pro
yecto en lo general en segundo debate, de 
la iniciativa por la cual se asigna una pen
sión mensual vitalicia de C$25.00 a cada una 
de las siguientes personas: Santiago Calero, 
Maximina v. de Henriquez y Rosaura v. 
de Obando. 

Puesto a discusión y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado por unanimidad. 

A discusión en lo particular, se aproba· 
ron los tres articulos de que consta la men
cionada .iniciativa. 

99-Se dió lectura al dictamen y al pro
yecto en lo general, en segundo debate, de 
la iniciativa por la cual se autoriza ai.señor 
Julio C. Delgadillo para ejercer el cargo de 
Cónsul de los Estados Unidos Mexicanos en 
Corinto. 

Puestos a discusión y sometidos a vota
ción, el dictamen con el proyecto fueron 
aprobados. 

A discusión en lo particular, se aprobó el 
articulo Unico de que consta el mencionado 
proyecto. 

1 10.-Se levantó la sesión, sefialando el 
Sefior Presidente para celebrar la próxima, 
las diez a.m. del Martes primero de Agos-
to de 1944. . 

Carlos A. Velázquez, 
Presidente. 

José Sol6rzano D!az, 
ter. Srio. 

Luis Salazar, 
2Q Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MUINA Y AVIACION 

N96-F 
El Presidente dé la República, 

1963 

Acuerda: 
Conferir al señor Ramiro Vega el grado 

de Capitán (Director de la Banda) G. N., 
del Ejército de la República. 

Este Acuerdo surte sus efectos desde la 
presente fecha. , 

Comunfquese. - Casa' Presidencial.-Ma
nagu&, D.N., Octubre 5 de 1944.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por 
la Ley, (f) Carlos A. Tellerfa O., Mayor 
G. N. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9102 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
ley de 26 de Agosto de 1937, 

Acuerda: 
Aprobar lo acordado por la Junta Local 

de Beneficencia de Matagalpa en sesión ce
lebrada el 19 de Septiembre corriente, re· 
formando el Plan de Arbitrios en vigencia 
de la siguiente manera: 

Primero:- Exceptuar el impuesto sobre 
Estancos o puestos de expendio de Aguar
diente, de la disi:osición general contenida 
en el Art. XXI, que dice que en los pueblos 
del Departamento se cobrará el 50% de los 
impuestos establecidos en el Plan de Arbi
trios de la Junta, debiendo por consiguiente 
cobrarse integro el impuesto sobre Estancos, 
por cada patente o refrenda. 

Segundo:-Aplicar el siguiente impuesto 
a los Negociantes de viveres al por mayor 
que tengan establecido negocio de pulperia: 

Anual Mensual 
Negociantesdela. clase C$ 6.00 C$ 3.00 

• « 2a. « 4.00 2.00 
• « 3a. « 2.00 1.00 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N., 28 de Septiembre de 1944. 
SOMOZA. -El Ministro de Beneficencia, 
por la Ley, Anfbal !barra Rojas. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

' N9 92-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Reorganizar la Junta de Pavimentación 

de la ciudad de Diriamba, Departamento 
de Carazo, de la manera siguiente: 

Presidente, Alejandro Ignacio GonzáleE; 
Secretario, José Dolores González; Teso· 
rero. Constantino Briceno; Vocal, Hoaner- · 
ges Bendaña. 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
señor Jefe Poljtico del ·Departamento. 

En uso de las facultades que le confieren 
los artfculos 218 lnc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 

el Reglamento del Poder .Ejecutivo, 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 2 de Octubre de 1944.-A. 
So MOZA. -::-El Secretario de J~stado en e1 
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Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaun·za E. 

N9167·A 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el Acuerdo 

que dice: "' 
N9 65 

El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1 

Nombrar Telegrafista Principal de La Liª 
bertad, Departamento de Chontales, al Sr. 
César Sándigo, en sustitución del señor 
Pedro Ortiz, que pasó a otro puesto. 

El presente Acuerdo surte sus efectos 
desde el 19 de Octubre en curso. 

Comuníquese.-Managua, D.N., Octubre 
5 de mil novecientos cuarenticuatro. -(f) 
J. D. Garcia M .• Mayor G. N., Director Ge
neral de Comunicaciones. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 9 de Octubre de 1944.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. 

N9 164-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ,, 
Aprobar en todas sus partes el Acuerdo 

que dice: 
N9 62,~ 

El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
I 

Nombrar Telegrafista y Agente Postal de 
San José de los Remates, Departamento de 
Boaco, al señor José S. Morales, en sustitu· 
ción del señor Alberto Garcfa U. que pasó a 
otro puesto. 

11 

El presente Acuerdo surte efectos desde 
el 19 de Septiembre en curso. 

Comunfquese.-Managua, p. N., Sep· 
tiembre veinticinco de mil novecientos cua· 
renticuatro.-(f) J. D. Garcfa M., Mayor 
G. N., Director General de Comunicaciones. 

Comunfquese. , Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 28 de Septiembre de 1944. -
A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras' Públicas, 
F. Sánchez E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Trlbur:al de Cuenta. en Con1°jo. M1· 
nagua, D. N., veintinueve de AgostJ de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. Laa 
ocho de la m . liana, 

Viat.J el Informe rendido por el A1eaor 
Té~nlco, Contailor don E<luardo Casco W., 
del.egado del Tribunal de Cuentas para 
practicar arqueo en la Adminlatracl6n de 
Rentas de B'uefielda a cargo de Waldo 
Wyman Ho< k !f, con el Cont'ldor de Glo
'ª don Pedro Gómez Miranda, el cual ar
queo lo llevaron a cabo aaocladoa del Con· 
tador don Pedro B::ive Ettrada, Tenedor 
<le Libros de la propia oficina, riel dltiz de 
Junio al 1el1 de Agoato del corriente afto, 

· Resulta: 

Que 101 Contadore1 de1pué1 de un exa
men mlnucioao de la1 cuentas de ésa ofi· 
clna, pudieron conatlltar que el A·"mlnfa· 
tra1or de Rentas Waldo Wyman Hooker 
babia 'Cometido un deafal o en loa fondo• ' 
61calea en la cantidad de setenta y un 
mil aeteclentos sesenta y dos c6rdoba1, 
ocho centavoa ( t 71,762.cS), más la can
tidad de veinticinco mil quinientos cin
cuenta y ocho c6rdoba1, nueve centa:voa 
(' 25,558 09). valor estimado en el iofor· 
me de las pénllda1 1ufrldas por el Fisco 
como consecuencia del Incendio que con
sumió el local de la oficln&; lo que da un 
total de responaabllldades a cargo de 
Wii) lo Wyman Hock~r de ni,venta y ale· 
te mil tresclento1 ve}nte c6rdoba1, olez y 
siete centavos(' 97.320.17); Nombrar Telegrafista y Agente P~stal de 

Las Maderas, Departamento de Managua, 
al sefl.or Alberto Garcfa U., en sustitución " 
del Sr. José S. Morales, que pasó a otro 
puesto. 

Cooslderando: 
.:j·:. 

1 
III 

Nombrar Telegrafista y Agente Postal de 
La Gateada, Departamento de Chontales, 
al seftor José A. Vargas, en sustitución del 
senor Diego M. Suazo, que pasó a otro 
puesto. 

IV 
Nombrar Telegrafista Auxiliar de Aco

!ªPª· Departamento de Chontalés, al seftor 
Diego M. Suazo, en sustitución del senor 
Lorenzo Jirón, que pasó a otro puesto. 

Que el Arto. 20 de la Ley Ür!'ánlca del 
Tribunal de Cueota1 e1tablece: cCuando al 
practlcar1e eotregaa de las oficlnas fiaca
le1, arqueos en las ml1maa o examen de 
cuentas en d Tribunal, 1e notare que ae 
ha cometido deafalco p Jr el re1pectlv.i em· 
pleado, dicho Tribunal dictará providencia 
de apremio corporal contra éste, por diez 
o(u; y 11 lo deafalcado no fuere re1tltuldo 
ni garantizado de alguna manera durante 
eae término, el empleado quedará 1uj~to a 
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la jurladlccl6n de Ja autoridad repre1lva 
rompetente, a quien 1eri remitido por el 
Tdbunal con un oficio exp'lcatlvo del caao 
y con certlficadón de 101 documentn1 en 
que 1e demostrare el delito oficial, para la 
secuela del proceso>, 

II 

Que ea el ca.o de aplicar la dl1po1lcl6n 
citada por notarse claramente que se ha 
cometido deafalco en loa fondo1 fiscales 
por el expresad l Watdo Wymin -Roc·k ·r, 
en 1u carácter de Admlnl1trador de Ren· 
tas de Bluefields 1egún e11á determinado 
en el Informe de que 1e ha hecho mérito. 

IU 

Que conforme a lo dicho, cabría dictar 
providencia de ¡¡premio corporal contra el 
citado desfalcador, por diez dí111, a efecto 
de que dentro de ese término 1ea re1tltul 
da la cantidad de1falcarta o gdrantlzada de 
al~una manera a favor de la Baclenda 
Pública. 

IV 

_ Que no obstante Jo expue1to, el término 
de diez diaa del apremio e1 ahora de veln· 
tlcuatro horas, mát el término de la di•· 
tanela, por apllcarae de preferencia el 
Arto. 111 Cn. que aaf lo eatablece cuando 
baya que trasladar al arrP1tadu o detenido 
a la autoridad competente para 1u juzga· 
miento, como én e1te calo. 

V 

de Cuentas y 4 de la Ley Reglamentarla 
'iel mismo Tribunal, el Tribunal de Cuen· 
tas en· Con1ejo dlcla esta Pr"'vidmcla: 

1 

Ettando arre1tado el ex-Admlnl1trador 
de Rentae de Bluefielda w .... 1.fo Wyman 
H· ck~r, 1e Je previene que dentro de diez 
.Hu a CtJntar de 1u notifü:ac16n re1tituya 
o garantice a la Hacienda Pública la llU• 

ma de nov!!nta y 11lete mil tresclentc-s 
veinte c6rdobaa, diez y 1lete ceotavo11 
(' 97 320,17) que iparece desfalcada por 
P.I sf!gún el Informe . dl') Contador Cuco 
W. de que ae ha hablado, 

. 11 

También se le previene al ml1mo Hoo
ker que al 1=1. 1uma delfalca>ia no fuere 
re1tltulda o garantizada dentro del térml· 
no y modo lndlcado1, quedará aujeto a Ja 
jurlsniccl6n 1de la autoridad represiva cr m 
petente a quien será remitido por el Tri· 
bunal con uo oficio f'Xcillcatlvo del caso y 
con certificacl6n de loa documento• en que 
ae mo1trare el delito oficial para la 1ecue· 
la del proce10. 

111 

Se comisiona al Jue.z de lo Criminal del 
Olatrlto de Blue6elti11 pará qu.,, al no hay · 
Inconveniente, notifique por. medio de su 
Secretarlo e1ta provlriencla al expresado 
Individuo Waldo Wyman Ho· ker v la de· 
vuelva al Tribunal de Cuentas 1lrÍ demo· 
ra, una vez concluidos 101 mencionados 
días junto con el escrito o escritos que 
Hocker le entregare para eate ml1mo Tri· 
bunal, durante eae término, reapecto a la 
restitución a garantías referldaa. 

Que tenlendo·conoclmlento e1te Tribu· 
nal de que el desfalcador· Hocker se halla 
preso en las cárcele1 de Bluefields por el 
delito de- Incendio del edificio en que ae 
bailaba Ja oficina de la At:lmlniltracl6n de 
Rentas donde ae cometió el desfalco, no 1 

hay nece1ldart de dictar el apremio corpo· 
ral de 

7 

que 1e ha hablado; pero aí puede 
aprovechane el término de diez diaa que 
concede el Arto. 20 referido para qlle den 
tro de ello• aean rf'1tltuldoa o garantiza· 

IV 

El envio de esta - providencia se hará 
por medio del respectivo oficlo-exh'lrto di· 
rectamente al Juez citado por 1er él el 
competente para conocer ·en 1u caao de la 
causa conforme al dicho Arto. 20 y 73 de 
la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentaa 
y los Arto1. 140, 14•, 144 y 150 Pr. 

d,oa Jos valorea fücales tx.preaadoa. 

VI 
... 

Que estando apoyado el delfalco en el 
Informe detallado del Contador 1eftor Caa· 
co W. y apareciendo que ello ui es, por 
Ja eficiencia y crédito que merece el mi•· 
mo Informe, ea el caao de dictar la pre· 
1ente providencia; 

Por Tanto: 

Cóple1e, notlfiquf'!1e y publíquese en cla 
Gaceh >, Diario Oficlal.-Emillo Perelra 
A.-(~tar Cuadra.-R. Hernán~ez R. -
Feo. Baca P.-F. Pérez Cruz.-F. Bultra· 
go Moralea.-C. Moncada.-Fernaodo Gor· 
dlllo.-Marlano Morelra M.-Anto, Saba· 
1101 V.-A. Sánchez J.-C. J. Montlel M. 
-J. E. Pefia.-A. Rodrfguez 0.-F. Oroz
co F., Srlo. 

Y de conformidad con el Arto. ao cita· Es conform~. Mana~ua, 31 de Agosto 
do y loa Arto1. 2, 14 (lne. 7 y 8), 15, 44, 194-t.-f, Orozco F., Srlo. 
43. 55 de la Ley Orgánica del Tribunal 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Nt.1 824 

Cuatro tarde, veinte de Octubre entrante, local 
este juzgado, remataráse mejor postor, posesiOn, 
mtjoras, cerramiento, cuatro manzanas rxtensión, 
sita El Lechoso esta jurisdicción, terreno Comunidad 
Indígena, cercas alambre púas contiene como veinte 
matas guineo, casa pajiza cinco varas largo, por 
cuatro ancho; bajo estos lindero~: Oriente; camino 
enmedio, terreno in1.:ultn; Occidente, propiedad de 
Pablo Moralts; Norte, Daniel Oonzález; Sur, José 
fulgencio Outiérrez, por ejecución doctor Federico 
lópez Rivera, contra Petron, Blandón. 

ValPrada cie11to cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legalt>s. 
Dado Juz~ado Local Civil. Jinotega, veintidos 

Septiembre mil novecientos cuarenta y cuatro.-B. 
A. f,jardo-J. A. Zeas, Srio. 

2155 3 3 

Ne> 840 
Tres tarde treintiuno Octubre próximo sJbastaráse 

en ti local este Juzg•do finca rú,lica situad.a en l"I 
lugar Punta Zuela, cai'iada •El Rincón• jurisdicción 
pueblo Ternbona, lindante: Oriente, camino real 
que de esta ciudad conduce a Terrabona¡ Occiden
te y Sur. propiedad de José López; y Norte, el de 
Amtdo Centeno. 

Ejecución seguida por Mateo Oonzález contra 
Ett1ilio López por cien córdobas e intereses legales. 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, veinfocho Sep. 

tii•mbre mil novecientos cuarenticuatro.-Pedro .J. 
Gulmán, Srio. 

2168 3 3 

• NQ 841 
Dos y media tarde treinta y uno de Octubre co 

rrientl', subashrá~e finca rústica situada l"Cerro 
Verde•, cañada •Vijague•, perteneciente juan Oon
zález Oarci?, compuesta café y despala, lindante: 
Oriente, montaila incu 1tR; Occidente, Isidra Flores; 
Norte, Oilberto Raill; y ~ur, Prdro Pablo Herrera. 

Ejecución seguida por Magdalena Diaz de Ora· 
-na dos por cien córdc bis.-

Oyen se postoru. 
juzgado local Civil. M~tagalpa, cinco de Oclu· 

bre de m 1 novecientos cuarenticuatro.-Pedro J. 
Guzmán, Srio. 

2169 3 3 

NQ 857 
Diez mañana del dla diez y nueve corriente. local 

ute despacho, ~ubashráse mejor postor bienes de 
la propiedad de Gustavo Winter, juicio ex¡1rooia· 
ción que en su contra sigue Fisco Nicaragua. Bie· 
nrs conshten en los siguientes:· a) finca, rústica dos 
manzanas y seis mil doscientas sesentisiete varas 
cuadradas de superficie, comprendida lind~ros si· 
guiente~: Orimle, potreros de Bernardino Oiusto; 

. Poniente, los de francisco Roiz; Norte, camino Ti· 
pitapP¡ y Sur, la carretera de automóvile11 que va a 
Ma!a&"alpa, inscrita Registro Público este Departamen 
to, bajo N(} 8796. Tomo CX, - folio 152¡ b) casa de 
habitación, comprendida mismos linderos y misma 
inscripción¡ y r) un lote de muebles todo por la 
suma de veinte y siete mil ciento setenta y cuatro 
córdobas con veinte y cinco centavos, que es base 
de la subasta. 

Oyense posturas legales. , 
La subasta comenzará una hora antes y t~rminará 

a la hora indicada. 
Dado Juzgado Primero Civil este Distrito. Ma· 

nagua, a los nueve dlas mes de• Oclubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.--Efrén Saballos, Srio. 

2174 3 1 

N(} 858 
Tres tarde veintiocho_ corriente remataráse local 

este juzgado, finca 1ústicP, ochenta mtnzanas cabida, 
ubicadt jurisdicción Dir1amb~, limittda: Oriente, 
sucesores Simón Estrada¡ Poniente, camino rúblico; 
Nortt-, francisco Herrera; Sur, sucesores Simón 
fsfrada. 

Valorada: doscient<'S córdcbu. 
fjecutA César Ar~üello Vargas a Demetrio, Pe

trona y B uno B 1ltodano Espinosa. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, nueve o~tubre mil 
novecientos cuuenticuatro.-Leónidas Sánche1, Srio. 

2180 3 1 

N~ 864 
Tres hrde dos Noviembre próximo mes remata· 

ráse este despacho fine.a rústica cincuenliuna man
zanas inculta, linda: Oriente, francisca Quintero y 
otros; Poniente, Lacayil fiallos y otrcs; Norte, La· 
cayo fiallcs y otros; Sur, Orlando Bendaña; rústica 
seis mil dosci~ntas varas cuadrada~, linda: Orientr, 
Daniel Quintero; Poniente, P~dro Mayorga; Norte, 
los B~ndaña Silva; Sur, Consuelo Bendaña; existe 
en éste una pila recoger 11~u1, casa de tabla babi· 
!ación; ambl s ubicados jurisdicción Sin Mucos, 
camino "Pacaya•. 

Por e(ecución Margarita Bendai'ia contra Jesús 
Bendafla. . 

Monto ejecución, mil córdobis. 
Dado Juzgado local Civil. Jinotepe, nueve Octu

bre mil novecientos cuarenta y cuatro.-Leóni· 
das 3ánchez. 

2181 3 1 

N9 876 
o:ez la mañma dla veintisiete mes O..:tubre co

rriente, subastaráse este Juzl{ado Distrito, cerramien· 
to como veinticinco manzanas, ubicado lugar Oua
suyuca, sitia Santa C•uz, esta jurisdicción, cercas 
piedra y madera, t:nd int : Oriente, predio Ouasu
vura; Occidente, rredio juan Outiérrez, Martín y 
Vlctor Valdivia; Nor!e, predio Rdimundo Valdivia, 
Benita Lopez; y Sur; finca lucio Oonzález y Adela 
Blandón. • 
• Valorado quinientos córdobas. 

Ejec1:ción Martln Aráuz a Francisco y Vlctor 
va.divia. 

Oyensf: po~turas. 
juzgado Distrito Estelf, siete' Octubre mil nove· 

cientos cuarenta y cuatro.-E. ll'esca- franco. Mai
ren11, Srio. 

Es conforme. Estelf, siete o~tubre mi_I novecien· 
tos cuarent1 y cualro.-Pranco. Mairena. Srio. 

2203 3 1 

N9 867 
Tres tarde veintiuno co1riente mes, subaslaráse 

este juzgado, dos lotedtos terreno, situados, en San 
Diego, jurisdicción Villa Somoza, siendo el primer 
lote de tres manzanas y contiene, casa habitación 
de tejas, de seis varas y media en cuadro, y dos
cientas) mllas chagüile, lindando: N orle, Santa 
Clara; Oriente, Luisa Lanzas y Santiago Sánchez; 
Sur, testamentaria de Sánchez; y Occidente, Oenaro 
Taisigut; y el otro lote, linda: Norte, Oenaro Tai· 
sigue¡ 01 iente, \ Santiago¡Sánc!M'z: :~ur,~S1ntiago_ Sán
che1; y Occidente, Oenaro Taislgue. 

Ejecución de Diego Manuel Sánchez,:cortra~Ma 
cario Sánchez. 

Oyense posturas. 
8Jse doscientos córdobas. 
Juzgado Local. juigalpt, cinco de Octubre de 

mil novecientos cuirenticuatro.-Teodoro Saravia, 
Srio, 2195 3 1 

N(}·S68 
Tres tarde veinticinco corriente mes, remalaráse 

mejor pos1or solar situado putb'o Dolorrs, limitado: 
Oriente, Inés Be rmddez; Poniente, Norte, callea 
públicas¡ Sur, Rafael Sandino. 
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Base: ochenta córdoba~, 
Eje(uclón: Leopoldo Peraza a francisca Peraza. 
Dado Juzgado Local Civil. jinotepe, on<.e Octu· 

b~e mil novecientos cuarenta y cuatro.-Leónidas 
Sánchez, Srio. 

2196 3 l 

TITULOS ~UPLETORIOS 
NQ 440 

Alfonso Orijalba, solicita titulo supletorio lote te
rreno propio, situado sitio San jos~ de Rl_o Orandl'1 
llamado ªEl Brasilito•, ochocientas veintisiete mar.· 
zanas extensión, 'lindante: Oriente, sitio Santa Rita 
u Orégano; Poniente, sitio Puscauyapa; Su·, terre
nos Alfonso Cardenal, francisco Orozc,·, Emiliano 
Chamorro; Norte, sitio Terranova. 

Interesados opónganae término legal. 
Jnzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Agos

to mil novecienl<.s cuHenticuatro.-J. R. S•borlo E., 
Srio. 1814 3 1 

NQ 545 
B nj~mfn Cabrales, pide titulo supletorio lde 

cien manzanas esta 'jurisdicción, limitado: Norte, 
Junta Bend1cencia; Sur, Tiburcio Altamirano; Este, 
Pablo Mar1lne2; Oeste, Cesar Tijerino. 
. Opónganse legalmente. 

juzgado D.strito. Chinard ·¡ze, dos Septiembre 
mil nuvecientos cuarenticuatro.-H. Montulegre, Srio. 

1909 3 1 

NQ 424 
Ju'.la Martlnez Casco, solici1a titulo supletorio so· 

lar u1bano barrio La Libertad, estos lindi:ros: 
Oriente, predio juan Méudez;. Poniente y Norte, 
predios Bonifacio Centeno; '1 Sur, predio Lorenza 
U rey. 

Húbola compra Lorenzo Casco. 
Estimalo ochenta có1 d .. bJS. 
Pretendiente derechc s, opóngase. 

. Juzgado Local Civil. Chinandega, veinlltres Agos
tos mil novecientos cuarenticuatro.-R. Martlnez L, 
Srlo. 1799 3 1 

Ng 732 
Roberto Pérez, solicita titulo supletorio lote !erre· 

no sitio Soledad tres manzanas y media extensión, 
limitado: Oriente, Poniente y Su~ finca de juan 
Facundo Pérei; y Norte, predio Manuel Altamirano. 

Húbolo compra Enriqueta Barba de Ri.cha. 
Estlmalo cien cordoba 
Pretenda derecho•, dedúzcalo legalmente. 
Juzgado Local Civil. Chinandega, veintiseis Sep· 

tiembre mil novecientos cuarenticuatr<'.-Entre lineas 
-y mcdfa-Vale.- R Martlnez L, Srio. 

2072 3 1 

· Ng 740 
francisco Granados, solicita titulo supletorio fin· 

ca rústica situada comarca San Benito esta jurisdlc· 
ción, estos linderos: Oriente, predio Narciso Ca· 
lltju; Occidente, camino enmedio, predio justino 
Muñoz; Norle, predio 1-'etrona Meza; Sur, predio 
Domingo Rivas Callejas. 

Húbolt' por compra Mercedes Sáncbez. 
E~t1malo ciento cincuenta córdobas. 
Pretendan derechos, dedútcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Chinanclega, veintio

cho Sepliembre mil novecientos cuarenticuatro.
Entre llneas-Narciso-Vale-Testado-Nazario-No 
Vale.-R. Martlnez L., SriC', 

2084 3 1 

Ng 301 
Mamerto Salmerón, solicita titulo supletorio solar 

urbano ubicatlo bamo La Parroquia; estos linderos: 
Oriente, muro alto carretera El Vit j'l¡ Sur, solar de 
Bentura Paredes¡ Norte y Poniente, Rlo M Acame•. 

Húbola de Inocente Portocarrero Salmerón. 

Es·fmalo cien córdobu. 
Pretenda derechos, dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local Ci\'il. Chinandeg_¡i, siete de Agos· 

to de mil m vecientos cuarenticuatro.-R. Marllnez 
L., Srio. 1694 3 1 

No 761 
Salvador Muño1, solicita titulo supletorio finca 

rústica cuatro manzanas extensión, ulos linderos: 
Orienle, sitio Soledad; Poniente, quebrada enmedio, 
predio Juana P .• v. de Morales; Norte, predio suce· 
si6n Mercedes B. de Venerio; y Sur, el de Felipe 
Campos. 

Húbolo compra Lorenzo Olivares. 
t::stlmalo ochenta córdobas. 
Peijud cadas dcdúican derechos legalmente. 
Daoo Juzgad'> Local Civil. China11dega, veinti· 

nueve Septiembre mil novecientcs cuarenticuatro.
R. Marllnez L., Srio. 

2096 3 1 

N<,> 792 
Arnoldo Ovied<', solic11a tHu!o supletorio finca 

rú§tica esta jurhdicción, limitada: Ori~ntr, encajo· 
nada enmedio, finca Angélica López: Pcniente, pre· 
dio luciano Romero; Norte, p1tdio Rafael R"mero; 
Sur, finca Alejandro Colton. 

Húbolo de JUan Romrro Diar. 
Estlmalo ciento cincuenta córdob1s. 
Perjudicados deduzcan derech' s legalmente. 
DJdO juzgado Local Civil. Chinarulega, treinta 

Septi: mbre mil novecientos t1urenticu.ttro.-R. Mar
ti nez L , Srio. 

2126 3 1 

NQ 793 
Carmen Romero, solicita titulo supletorio finca 

'Ú9tica esta jurisdicción, limitada: Oriente, huertas 
Ludano Romern; Poniente, finca Roberto D•Bayle; 
Norlt', finca Rdfael Romero; Sur, florencio Romero. 

Húbolo de Juan Romero Dlaz . 
Estrm 110 ciento cincuenta cordob1s. 
Perjudicados detiuzcan deiechos legalmente. 
D.1do Juzgado Local Civil. Chinandega, treinta 

Septiembre mil novecientos cuarentícuatro. -R. Mar• 
tlnez L., Srio. 

2127 3 1 

NQ 733 
La señora Matea Hernánde1, mayor, casad~, de 

. fi.:ios domésticos y de este domicilio, solic\ta titulo 
supletorio de solar en esta ciudad, contenieildo casa 
pajiza y limitado: Oriente, solar de herederos de 
Julia Ampié; Poniente, de francisco Rulz S4ncbez;' 
Norte; calle enmedio, de Juana Alemán; y Sur, de 
Francisco Amador, que estima en dosdentos cór· 
dabas. . 

01ese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepe, veinticinco de Sep· 

liembre de mil novecientos cuarenticuatro.-fél1x L. 
Sáncbez-f. Rulz, Srio. 

2071 3 1 

NQ 388 
Tomás Rosales 0.:mzález, mayor, soltero, agricul· 

tor, pide exti~ndasele titulo supletorio finca eelfnia 
hectáreas, llamada "El Gobiado", situ!da San P~dro 
Bnculmay, mej<;ras: una· manzana cañ1 de azúcar, 
una guineos, veinte potrero, casa hibitación ~eis 
varas largo, cinco ancho, cuhiei ta tej•s, m¡dera 
aserrada, lindante: Orientt', S1lvador Stadthai?tn y 
Alfredo Cantarero; Occidente, sucesión Máximo 
Oonzález Cano; Norte, D. y S. S1adthagen y juan 
Morales; Sur, Macario Aragón, y •Milagros•. 

Quien tenga tlerecho, preséntese término legal. 
DddO ju2gado Distrito. jinotega, quince Agosto 

mil novecientos cuarenticuatro.-R. Hazera-C. Cas
tillo C , Srio. 

t' 

www.enriquebolanos.org


------------------------------------------------------------------------------196~ LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

N9 644 
Victoria, lsaura y Ani1a Delga<io, solicitan titulo 

supletorio, casa V solar barrio Zuagoza, lind~nte: 
Orientt>, Enriqúe Chamorrr·; Occidente, Rcst Pére2: 
Norte, Horten!ia Delgado; Sur, medi1ndo calle, f1· 
delia Avendañn. 

Interesados opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito ·León, trece Septiembre 

mil novecientos cu •ren1a y cuatr<'.-J. R. S. b >rlo 
E., Srio. -

1976 3 1 

NQ 162 
Ignacio Castellón, mayor edad, casado, agricultor, 

ute domicilio, solicita titulo supletorio siguiente 
propiedad: Un solar esquinero dentro del cual hay 
una mediagua <'e adobes, dentro de los sigu'e 1tes 
linderos: No1t~. solar de Max Pdguaga; Sur, me· 
diando calle, casa y solar de J. Pastor Lovo; Orien 
te, casa y solar de Carmen Rodrlgue1;. y Occidente, 
mediando calle, casa y solar de C1mila Lov<'. 

Quien c1éase con derecho, op ~ngase término legal. 
Dildo Juzgado Unico Distrito. Ocotal, veinb Ju· 

llo de mil novecientos cuarenta v cuatro.;-Raf. An· 
tonio Dlaz-J. Leé·nidas Ponce R., Srio. 

1571 3 1 

N9 33 
Celedonio Pérez, solicita t[mlo sup:etorio, finca 

rústica, sita Monte Grande, tstos linderos: Oriente, 
Antonio Qumtanilla; Ponientt, Maria Zúniga; Norte, 
A¡zustln Alexá1; Sur, Miriano Aceved:>. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. Granada, diecinutve Abril 

mil novecientos cuarenlicuatro.-C. AlbArt. larqu!n, 
Srio. 14!>9 3 1 

, NQ 35 
Juana Pérrz, solicita titulo supletorio finca rúgtica 

1ita comarca San Antonio, estos linderos: Oriente, 
Simeón fuentes; Poniente, Joaquina jarquln; Norte, 
francisco Hernández; 'Sur, José Hernáneler. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Local Civil. Ora 11da, uno Julio mil no

vecientos cuarenticuitro. D11s tarde.-Oiib. Caldera 
Raude, Srio. 

1461 3 1 

NQ 1737 
Maria de Odlegos, solid1 titulo suc'etorio casa 

y solar Dirlomo, lim11ido~: Oriente, Zoila Pernán
dez; Poniente, joaquln MJrales, callr; Norte, Jacinto 
Tiffer, calle; Sur, José juan fernández. 
• Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veintitres junio 
mil novecientos cuarenta y cuatro.--5erapio Vela, Srio. 

- 1416 3 1 

N9 1720 
Felipe Oonzález, mayor, soltero, carpintero, este 

domicilio, solicita titulo supletorio solar y casa si
tuados esta ciudad, barrio Villa Hermosa, limitados: 
Oriente, casa y solar Maria Orozco; Poniente,· los 
de Eduvigrs Urbina; Noru·, los de Pedro Murillo; 
y Sur, potreros Ramón Mongrlo. 

Valorada doscientos c6rdobn. 
Cltanse opositores. 
Juzgado Local. La Libertad, veintilres de Junio 

de mu novecientos cuarenta y cuatro.- Homer.o 
Sierra-J. M. Acevedo R., Srio. 

MARCAS 'DE J' ABRICA 

N9 86!> 

1370 3 1 

Enoc Aguado, Agente de Marcas de fábric~ y 
Patentes de Invención Apoderado c'e •stindarJ O l 
Company of Ntw Jersey• de Delawerr, E'tados 
Unidos ce Améric•, base presentado solicit1ndo re· 
&istro esta Mara: 

Uniflo 
que ampara Aceites reHnados, semirefinados y sin 
rifinar, grasas y otros productos hecho• de petróleo, 
unos y otros con y sin mezclas de sustancias ani· 
maln, vegetales o mineralu . para i'uminacioies, 
para quemar, dar fuerza,' combustible~, lubricantes, 
rnlventes y para otros propósitos semejantes. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Managu"• diez Octubre mil noveciento9 cuarenta y 

cuatro.-Fernando Morales L, Oficial Mavor. 
1 2192 3 1 

··CONVOCATORIA 
-. N9 866 

Conforme seel6n de las aiete de la no· 
che del ono del corriente, la Junta Dlrec· 
tlva del Club Social de Jlnotf'ga, cita a 
!os 1oclo1 accb1 latu del mlamo a Junta 
General Extraordinaria, pMa las diez de 
la maftana del uno de Novh:mhre pr6xlmv, 
con el objeto de tratar: 19-Moolficaclón 
del preclo Cle las accione• 11e la Sociedad 
Anónima c'~lub Social de Jlnotega• y au· 
mento del r. úmero de dicbaa acciones; 
29-Gastcs mayore1 .de qul~lento1 c6rdo· 
baa para mejorae a bfnfi..Jo del centre; 
39-~{eforma parflal de 101 Est¡ltuto1; y 
49-Seguro 1ocial a Implantar entre 101 
socio• del centro. Junta tendrá lugu en 
101 1alone1 del Ch1b. 

Jinotega, O;tubre do1 de mil noveclen· 
tos cuarenta y cuatro.-Emlgdlo Noguera, 
Srlo. 

2194 1 

LA G~CE'l1A 
DIARIO or1c1.<L .DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se put-l!ca todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono 1".'19 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su:1crlpci6n: 

Para la República: 
Número del dla CJ: 0.15 Por trimestre •• 4: 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por aí\o • • • • • 20.00 

Para el 1!.xterior: 
Por semestre • USS 3.00 { (El pago anterior debe ha· 
Por al\o • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé•, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictf}S, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centav(1s de córdobas por ca• 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vi:z o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará. la mitad del valor de la prfmera. . 

Por una pá.gina, cuarenta córdobas • 
Todo pago relacionado con esta publicaci6n, para 

que tenga leg11idad, debe hacerse en IH Admmi• 
traciones de Rentas de la Repúblici. 
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